
 

SOLICITUD DE ADMISIÓN DE VERTIDO EN EL VERTEDERO CONTROLADO DE RESIDUOS DOMÉSTICOS 
Y COMERCIALES DE HUESCA (CONSORCIO AGRUPACIÓN N.º 1. REG.VERT.01 REV 01 

INFORMACIÓN RELATIVA PRODUCTOR/POSEEDOR DEL RESIDUO: 
Razón Social: CIF/NIF: 
Dirección Razón Social: C.P.: 
Municipio: Provincia: CCAA: 
Centro productor: 
Teléfono: Correo electrónico: 
TASA: El coste de tratamiento será abonado por:                  Productor del residuo                                  Operador del residuo 
Nº CUENTA BANCARIA: 
Domicilio de cobro: 
Persona autorizada: 
ORIGEN/PROCESO /TRATAMIENTO PREVIO DEL RESIDUO: 
ORIGEN DEL RESIDUO: 
DESCRIPCIÓN DEL RESIDUO CÓDIGO LER 
TIPO PRODUCCIÓN (REGULAR/IRREGURLAR): 
PRODUCCIÓN (TN/AÑO): 
INFORMACIÓN DEL PROCESO QUE GENERA EL RESIDUO: 
 

¿EXISTE OPCIÓN DE RECICLADO O VALORIZACION DEL RESIDUO?                   SI                     NO 

Justificar la opción seleccionada 

DESCRIPCIÓN DEL TRATAMIENTO PREVIO APLICADO y en caso de no aplicarse el tratamiento previo, indicar las razones por 
las que se considera técnicamente inviable: 
 

CARACTERISTICAS DEL RESIDUO 
Descripción en % peso de cada componente del residuo: 

Grado de Homogeneidad: Homogéneo: Heterogéneo: 
ASPECTO DEL RESIDUO (definir el olor/color/ forma física y adjuntar fotografías si se trata de un residuo granular, lodo, 
monolítico.) 

(Fecha y firma) En Huesca a: 
 

INFORMACIÓN SOBRE TRATAMIENTO PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

Gestión de Residuos Huesca, S.A.U. (GRHUSA), con C.I.F. A-22262265, domicilio social en Carretera HU-V-3242 de Huesca a Fornillos de Apies, KM 4.9, CP 22195 Fornillos de Apiés (Huesca), teléfono 974 215 073 y correo 

electrónico ghrusa@grhuesca.es, en base al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento y del Consejo, de 27 de abril, General de Protección de Datos, a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 

Personales y garantía de los Derechos Digitales, al R.D.1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en Vertedero, y a la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 

suelos contaminados, en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento, trata la información que facilita, con el fin de tramitar y aceptar los vertidos solicitados. Los datos proporcionados se 

conservarán durante los años necesarios para cumplir con las obligaciones legales. Los datos se cederán en los casos en que exista una obligación legal. Los datos se podrán comunicar al Consorcio Agrupación Nº 1 

Huesca, administración pública que se constituye, para la gestión de residuos urbanos en su ámbito territorial, y a las administraciones públicas que lo conforman, es decir a las Comarcas del Alto Gállego, de la Jacetania 

y de la Hoya de Huesca/Plana de Uesca, al Ayuntamiento de Huesca, al Ayuntamiento de Jaca y al Gobierno de Aragón. Usted tiene derecho a obtener confirmación sobre si en GRHUSA, se está tratando sus datos 

personales, rectificar los datos inexactos o solicitar su supresión cuando los datos ya no sean necesarios. Para más información, acceda a la Política de Privacidad de la página web www.grhusa.es. 

DEBEN SER CUMPLIMENTADOS TODOS LOS APARTADOS DE ESTE DOCUMENTO
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